
 

Radicación. 11001310503120140011400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, informando que el doctor NORMAN 

ALBIN GARZON MORA, allegó solicitud tendiente a que se realice la entrega de 

depósito judicial. Por su parte, revisado el sistema de depósitos judiciales, se evidencia 

el siguiente título:  

 

 
 

Sírvase Proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo las disposiciones del Consejo 

Superior de la Judicatura para la entrega de dineros, en especial la CIRCULAR PCSJC21-

15 que señala “(...) Todas las órdenes y autorizaciones de pago de cualquier concepto 

de depósitos judiciales, en procesos judiciales de todas las especialidades y 

jurisdicciones, se harán únicamente a través del acceso seguro dual al Portal Web 

Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, por los 

administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales hábiles. (...)”, se 

requerirá́ al profesional del derecho para que aporte certificación bancaria, cedula de 

ciudadanía y tarjeta profesional.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al doctor NORMAN ALBIN GARZON MORA para que allegue 

al plenario certificación bancaria, cedula de ciudadanía, tarjeta profesional y poder 

debidamente conferido y actualizado en el que tenga la facultad para cobrar y recibir 

títulos judiciales, con el fin de realizar el pago de título judicial constituido por MAPFRE 

CREDISEGURO S.A., por medio de abono a cuenta.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 



 

 

 

 

 

 

L 
Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.° 140. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN 

RUIZ  

Secretario 
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Radicación. 11001310503120140022900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que en respuesta al oficio realizado 

por este Despacho la doctora SANDRA BURGOS BELTRAN, solicita se remita toda la 

información necesaria para la reclamación efectiva de títulos judiciales.  

 

 

Sírvase Proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo las disposiciones del Consejo 

Superior de la Judicatura para la entrega de dineros, en especial la CIRCULAR PCSJC21-

15 que señala “(...) Todas las órdenes y autorizaciones de pago de cualquier concepto 

de depósitos judiciales, en procesos judiciales de todas las especialidades y 

jurisdicciones, se harán únicamente a través del acceso seguro dual al Portal Web 

Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, por los 

administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales hábiles. (...)”, se 

requerirá́ al profesional del derecho para que aporte certificación bancaria.   

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARILES 

NACIONALES DE COLOMBIA para que allegue al plenario certificación bancaria 

actualizada con el fin de realizar el pago de título judicial constituido por FONDO DE 

PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARILES NACIONALES DE COLOMBIA, por medio 

de abono a cuenta.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

 

L 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.° 140. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN 

RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120180044000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho de la señora Juez, informando que por secretaría la 

parte actora allegó solicitud tendiente a la entrega del siguiente depósito judicial:  

 

 

 
Sírvase proveer.  

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la elaboración y entrega del título judicial N° 

400100008578514 por valor de $100.000.000 constituido a favor de FANNY 

MARGOTH FARFAN CORTES identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 

35.463.086, pago que será consignado a la cuenta corriente No. 637385519 del 

Banco de Bogotá; se aclara que en caso de que no se logre hacer la transferencia, se 

hará la entrega física del título judicial. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ cumplido lo anterior, se ORDENA el archivo de las diligencias 

dejando las constancias de rigor.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

L 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 140. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120190002400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que la audiencia fijada debe ser 

reprogramada de hora, teniendo en cuenta que se le debe dar prioridad al proceso 

especial de fuero sindical No. 11001310503120220040900 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: ACLARAR para todos los efectos que la audiencia programada para resolver 

las excepciones de mérito en contra del auto que libró mandamiento de pago, se llevará 

a cabo el viernes veintitrés (23) de septiembre de 2022 a las cuatro de la tarde (04:00 

pm). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 140 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación. 11001310503120190077000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el doctor MIGUEL ALBERTO 

CASTELLANOS ECHEVERRI, allegó solicitud tendiente a que se realice la entrega de 

depósito judicial. Por su parte, revisado el sistema de depósitos judiciales, se evidencia 

el siguiente título:  

 

 
 

 

Sírvase Proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo las disposiciones del Consejo 

Superior de la Judicatura para la entrega de dineros, en especial la CIRCULAR PCSJC21-

15 que señala “(...) Todas las órdenes y autorizaciones de pago de cualquier concepto 

de depósitos judiciales, en procesos judiciales de todas las especialidades y 

jurisdicciones, se harán únicamente a través del acceso seguro dual al Portal Web 

Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, por los 

administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales hábiles. (...)”, se 

requerirá́ al profesional del derecho para que aporte certificación bancaria, cedula de 

ciudadanía y tarjeta profesional.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al doctor MIGUEL ALBERTO CASTELLANOS ECHEVERRI para 

que allegue al plenario certificación bancaria, cedula de ciudadanía, tarjeta profesional 

y poder debidamente conferido y actualizado en el que tenga la facultad para cobrar y 

recibir títulos judiciales, con el fin de realizar el pago de título judicial constituido por 

PORVENIR S.A. por medio de abono a cuenta.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

 

L 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.° 140. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN 

RUIZ  

Secretario 



Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7aed7b3d523dedd5936def3f093d7e665f388f526e3529cfca65631eb04f8b9

Documento generado en 16/09/2022 08:51:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Radicación N°. 11001310503120210035100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora 

no ha dado respuesta a los requerimientos realizados en autos del 25 de abril y 06 de 

julio de 2022. 

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintidós (2022).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE al apoderado de la ejecutante, para que indique 

a este despacho si los periodos objeto de ineficacia ya se encuentran incluidos dentro de 

la historia laboral, y de igual forma indique qué sumas y obligaciones se encuentran 

insolutas respecto de la solicitud de ejecución primigenia.  

 

Para lo anterior se le otorga el término de ocho (08) días so pena de imponer sanciones 

consagradas en el artículo 44 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

L 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 140. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8cafd5921284484105d8c7c0da28c466cee9b5f51cfb2bac3cbc7cb522f9fc33

Documento generado en 16/09/2022 08:51:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Radicación N°. 11001310503120210038200 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que el proceso de la referencia 

regresó de la H. Sala laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse 

pronunciado respecto del recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de 

la parte demandada. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 29 

de julio de 2022. 

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para las diez de la mañana 

(10:00 am) del miércoles veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

oportunidad en la cual se continuará con el trámite de la audiencia establecida en el 

articulo 114 del C.P.T y de la S.S 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 140 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120210039400 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho de la señora juez, informando que Nueva EPS dio 

respuesta al requerimiento que antecede y no se obtuvo respuesta por parte de EPS 

Suramericana SA ni por la Compañía de Seguros Bolívar S.A.  

 

Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en aras de lograr la notificación oportuna de 

las Litis Consorte Necesarias, se ordenará oficiar a las empresas de servicios móviles del 

país con el fin que aporten información del correo electrónico.   

 

En consecuencia, se  

 RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la llamada en garantía COMPAÑIA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A., para que aporte al plenario certificado de entregado o 

devolución de la notificación enviada a ELEUDIT DEL CARMEN BERNA y DANEIDYS 

GALLEGO MARTINEZ 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la EPS SURAMERICA con el fin que indique 

si en su base de datos se encuentra la dirección de correo electrónico de DANEIDYS 

GALLEGO MARTINEZ, identificada con C.C. 1.027.944.332 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese oficios con el fin de obtener los datos del correo 

electrónico de las Litis Consorte Necesarias: 

- DANEIDYS GALLEGO MARTINEZ, identificada con C.C. 1.027.944.332 

- ELUDIT DEL CARMEN BERNA VASQUEZ identificada con C.C. 39.307.897 

A las siguientes entidades: 

 

- COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. (Claro): 

notificacionesclaromovil@claro.com.co 

  

- COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. (TIGO): notificacionesjudiciales@tigo.com.co  

 

- COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. (MOVISTAR):  

notificacionesjudiciales@telefonica.com.   

 

-  AVANTEL S.A.: notificacionesjudiciales@avantel.com.co   

 

- DIRECTV COLOMBIA LTDA: herari@directvla.com.co  

 

- VIRGIN MOBILE COLOMBIA S.A.S.: notificaciones@virginmobilecolombia.com  

 

- EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP – ETB: 

asuntos.contenciosos@etb.com.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
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L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado N.° 140 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f229f6ab00f4e517103ecedc75dad2d319c74dcf92a61a12da1e54d1caec4d3b

Documento generado en 16/09/2022 08:51:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Radicación n° 11001310503120210055700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintiuno (21) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de MARIA ESTHER 

BENÍTEZ DÍAZ en calidad de litisconsorte necesaria aportó escrito de contestación de 

demanda.  

  

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y al estudiar el escrito de contestación, se 

evidencia que el mismo presenta las siguientes falencias: 

1. No se realiza un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. 

 

2. Se encuentran de manera incompleta las pruebas documentales denominadas 

¨ Solicitud elevada con miras a obtener el derecho pensional ¨ y ¨Pantallazo 

respuesta ARL equidad del 07 de enero de 2021¨  

 

3. No se allega la prueba documental denominada ¨Consulta RUAF ¨  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la contestación de la demanda presentada por la MARIA 

ESTHER BENÍTEZ DÍAZ. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a MARIA ESTHER BENÍTEZ 

DÍAZ, para que subsane la contestación de demanda, so pena de tenerse por no 

contestada la demanda.  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la Litis 

Consorte Necesaria al doctor JUAN SEBASTIAN MOJICA MONTAÑEZ identificado con 

C.C. N° 1.057.595.175 y titular de la T.P. N° 258.119 del C.S. de la J., de conformidad 

con el poder allegado junto con el escrito de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

L 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 140. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120220015500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintiuno (21) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho de la señora juez, informando que la demandante AMANDA MORALES 

CONTRERAS por intermedio de apoderado judicial, allegó escrito de subsanación de la 

contestación de demanda en los términos de ley.  

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado que el escrito de subsanación de la contestación de demanda presentado por la 

apoderada de AMANDA MORALES CONTRERAS cumple con los lineamientos formales 

establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda acumulada, por parte de la apoderada 

de la demandante AMANDA MORALES CONTRERAS en el curso del proceso 

11001310502520220005800. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la doctora SANDRA MILENA CHITIVA 

GÓMEZ identificada con el número de cédula y portadora de la T.P del C.S de la J, conforme 

al poder allegado junto con la contestación, en calidad de abogada sustituta de AMANDA 

MORALES CONTRERAS. 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE a MARIA INÉS AVILA DE HERRERA al 

correo señalado por su apoderado en el proceso 11001310502520220005800, este es 

omarfajardo427@hotmail.com a fin de que presente la contestación de la demanda dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

11001310503120220015500 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

L 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado Nº 140. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220013800 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que la audiencia fijada debe ser 

reprogramada, , teniendo en cuenta que se le debe dar prioridad al proceso especial de 

fuero sindical No. 11001310503120210038200 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para el viernes veinticinco (25) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las doce del mediodía (12:00 pm) con el fin 

de llevar a cabo la audiencia establecida en el articulo 80 del C.P.T y de la S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 140 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120220019700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho de la señora Juez, informando que por secretaría se 

realizó la notificación electrónica a las demandadas integrantes del CONSORCIO P3 

MARMATO el 21 de julio de 2022 a la dirección del correo electrónico reportada en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal.  

 

Por su parte la demandada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

presentó escrito de contestación en el término de ley. 

 

Sírvase proveer. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se acreditó el envió del correo de 

notificación a las demandadas (i) PROYECTOS   Y   OBRAS   CIVILES PROCIC 

SAS, (ii) VINCOL CONSTRUCCIONES SAS y (iii)  AGAMA S.A.S   en   calidad   de   

integrantes   del  CONSORCIO   P3   MARMATO el 21 de julio de 2022, del cual se 

obtuvo la siguiente constancia de entrega: 

 

 
 

 
En este sentido, la Ley 2213 de 2022 en su artículo 8 indicó de forma expresa lo 

siguiente: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.”, por lo que al no encontrar escrito alguno 

allegado por las partes demandadas al día de hoy, se deberá tener por no contestada 

la demanda por parte de (i) PROYECTOS   Y   OBRAS   CIVILESPROCIC SAS, (ii)  

VINCOL CONSTRUCCIONES SAS y (iii)  AGAMA S.A.S   en   calidad   de   integrantes   

del  CONSORCIO   P3   MARMATO. 

 



                                                                                         

Por otro lado, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A cumple con los lineamientos 

formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

En consecuencia se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de (i) 

PROYECTOS   Y   OBRAS   CIVILES PROCIC SAS, (ii) VINCOL 

CONSTRUCCIONES SAS y (iii) AGAMA S.A.S   en   calidad   de   integrantes   del 

CONSORCIO   P3   MARMATO. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora LUZ   STELLA   GÓMEZ   

PERDOMO identificada con el número de C.C. 52.693.392 y titular de la T.P. 153.073 

del C. S de la J, conforme a Certificado de Existencia y Representación de la Sociedad 

LEGAL COUNSELORS BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA y Escritura Pública, en 

calidad de apoderada del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A  

 

CUARTO: FIJAR la hora de las doce del mediodía (12:00 pm) del jueves tres (03) 

del noviembre de dos mil veintidós (2022), con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la 

S.S.) y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta 

para ello. En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos 

electrónicos suministrados. 

QUINTO: REQUERIR a las demandadas (i) PROYECTOS   Y   OBRAS   CIVILES 

PROCIC SAS, (ii) VINCOL CONSTRUCCIONES SAS y (iii) AGAMA S.A.S   en   

calidad   de   integrantes   del CONSORCIO   P3   MARMATO para que constituyan 

apoderado judicial que las represente en el presente proceso, antes de la fecha 

señalada en el numeral cuarto del presente auto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 140. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

L 



                                                                                         

 

 

 

 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220040900 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que por secretaría se notificó el 

contenido del auto que admitió la demanda a la parte demandada LUIS ROLANDO 

MEZA RUEHENES y a la organización de la cual deviene el fuero. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y en aras de continuar con el 

trámite correspondiente, se convocará a las partes para la audiencia especial establecida 

en el articulo 114 del C.P.T y de la S.S y en tal sentido, se  

RESUELVE 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para las diez de la mañana 

(10:00 am) del viernes veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), con 

el fin de llevar a cabo la audiencia consagrada en el articulo 114 del C.P.T y de la S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 140 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220043400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que la acción de tutela de la 

referencia correspondió por reparto del 13-09-2022, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de su admisión. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito 

de tutela presentado por el señor VÍCTOR HERNÁN PALECHOR TINTINAGO; se 

encuentra conforme a los requisitos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado la 

admitirá́.  

En consecuencia, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor VÍCTOR HERNÁN 

PALECHOR TINTINAGO identificado con la C.C No. 76.317.626 en contra del 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada, para que se pronuncien respecto de los 

hechos u omisiones que dieron origen a la presente acción de tutela.  

Para lo anterior se les concede el término de veinticuatro (24) horas.  

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger los derechos 

fundamentales a la igualdad, al mínimo vital, a la dignidad humana, respecto de una 

solicitud de pago de una sentencia proferida. 

CUARTO: TENER como pruebas documentales las allegadas por la accionante con el 

escrito de tutela.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 140 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220043800 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que la acción de tutela de la 

referencia correspondió por reparto del 13-09-2022, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de su admisión. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito 

de tutela presentado por el señor JAIME VELOZA FORERO; se encuentra conforme a 

los requisitos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado la admitirá́.  

En consecuencia, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor JAIME VELOZA 

FORERO identificado con la C.C No. 19.487.692 en contra del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO. 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada, para que se pronuncien respecto de los 

hechos u omisiones que dieron origen a la presente acción de tutela.  

Para lo anterior se les concede el término de veinticuatro (24) horas.  

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger el derecho 

fundamental de petición. 

CUARTO: TENER como pruebas documentales las allegadas por la accionante con el 

escrito de tutela.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 16 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 140 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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